
1 METADATOS PLANO DE ZONIFICACIÓN 
(TR_ALTERNATIVA_ZONI_03.shp) 

1.1 Cartografía utilizada 

 

� TR_UNIDADES AMBIENTALES.shp: Elaborado por el equipo redactor según la 

metodología explicada en el documento 2015-03-12-METADATOS UNIDADES 

AMBIENTALES.doc 

� PN_SANTOÑA_PORN_ZONIF_SENTENCIAS_DEC_25_2014.shp (Gobierno de 

Cantabria) 

� ZEPA_Y_LIC_MARISMAS_DE_SANTOÑA.shp (Gobierno de Cantabria) 

� Base topográfica armonizada (BTA) a escala 1:5.000 de Cantabria (BTA05 2010)  

� INFRA_SANEAMIENTO_SANTOÑA.shp: Información facilitada por la 

Confederación Hidrográfica del Norte. 

� PLANEAMIENTO_1988_CON_ROTONDA.shp: capa facilitada por el 

Ayuntamiento de Santoña. Esta capa se ha utilizado para incluir la rotonda de El 

Dueso realizada recientemente ya que no estaba en la BTA 2010. Solamente se 

ha tenido en cuenta la modificación del vial en el punto de la Rotonda de El 

Dueso. 

1.2 Proceso de delimitación de la zonificación 

 

Como cartográfica de partida se utiliza UNIDADES AMBIENTALES.shp sobre el 

que se aplican los siguientes criterios de zonificación 

 

La Zona de Uso Limitado está integrada por: 

a) Las Unidades Ambientales de “Acantilados”, “Islas”, “Estuarios con flujo 

mareal” “Estuarios sin flujo mareal”, “Playas”, “Sistemas dunares”, “Cursos 

fluviales” y “Relieves con fuertes pendientes” (fuente: TR_unidades 
ambientales.shp) 

b) Las zonas pertenecientes a otras unidades ambientales que estén incluidas 

dentro del Lugar de Importancia Comunitaria ES1300007 Marismas de Santoña 

Victoria y Joyel (Fuente: ZEPA_Y_LIC_MARISMAS_DE_SANTOÑA.shp) 

c) Se excluyen de esta Zona, incluyéndose en la Zona de Uso General, los terrenos 

que cumplen las condiciones que definen se definen para el Uso General. 

 La Zona de Uso Compatible está integrada por:  

d) Las Unidades Ambientales de “Relieves alomados” y “Zonas de sistemas 

dunares transformadas excluidas del D.P.M.T.” (fuente: TR_unidades 
ambientales.shp) 

e) Los sectores de la unidad ambiental “Zonas semillanas” que tengan un 

porcentaje inferior al 10 % de su superficie ocupada por zonas de Uso Especial 



según la ordenación del PORN vigente (Decreto 34/1997) (fuente: 

TR_unidades ambientales.shp) 

f) Los polígonos, resultantes tras la división por carreteras de titularidad nacional 

o autonómica y el ferrocarril de los sectores de la unidad ambiental “Zonas 

semillanas” que tengan un porcentaje superior al 10 % de su superficie 

ocupada por zonas de Uso Especial según la ordenación del PORN vigente 

(Decreto 34/1997), que son colindantes con el Dominio Público Marítimo 

Terrestre. (fuente: TR_unidades ambientales.shp) 

g) Una franja de 200 metros de anchura colindante con las zonas de Uso Limitado 

excepto cuando una infraestructura viaria incluida en el Uso General rompa la 

continuidad de esta franja. (fuente: TR_unidades ambientales.shp) 

h) Se excluyen de esta Zona, incluyéndose en la Zona de Uso General, los terrenos 

que cumplen las condiciones que definen se definen para el Uso General. 

La Zona de Uso General está integrada por: 

i) La Unidad Ambiental de “Zonas de estuario transformadas excluidas del 

D.P.M.T.”. (fuente: TR_unidades ambientales.shp) 

j) Los sectores de la unidad ambiental “Zonas semillanas” que tengan un 

porcentaje superior al 10 % de su superficie ocupado por zonas de Uso Especial 

según la ordenación del PORN vigente (Decreto 34/1997), y que son 

colindantes a pequeños segmentos del Dominio Público Marítimo Terrestre 

que han quedado aislados del resto del estuario por infraestructuras viarias, a 

excepción de la franja de 200 metros de anchura colindante a uso limitado. 

(fuente: TR_unidades ambientales.shp) 

k) Los polígonos, resultantes tras la división por carreteras de titularidad nacional 

o autonómica y el ferrocarril de los sectores de la unidad ambiental “Zonas 

semillanas” que tengan un porcentaje superior al 10 % de su superficie 

ocupado por zonas de Uso Especial según la ordenación del PORN vigente 

(Decreto 34/1997), que no son colindantes con el Dominio Público Marítimo 

Terrestre, a excepción de la franja de 200 metros de anchura colindante a uso 

limitado. (fuente: TR_unidades ambientales.shp) 

l) Los terrenos clasificados como zonas de Uso Especial según la ordenación del 

PORN vigente (Decreto 34/1997), que no estén incluidos en el Dominio Público 

Marítimo Terrestre y no formen parte de carreteras. (fuente: 

PN_SANTOÑA_PORN_ZONIF_SENTENCIAS_DEC_25_2014.shp). 

m) La autovía A-8, ferrocarril Santander-Bilbao, las carreteras nacionales  y las 

carreteras autonómicas. (fuente: BTA05 2010). 

n) Infraestructuras del Plan de Saneamiento General de las Marismas de Santoña. 

(fuente: INFRA_SANEAMIENTO_SANTOÑA.shp). 

 

2 CAMPOS DE LOS TEMAS 

2.1 TR_UNIDADES AMBIENTALES.SHP 

CRI_04: denominación de la unidad ambiental 

SECTOR: denominación de cada uno de los sectores de las unidades ambientales. 



2.2 TR_ALTERNATIVA_ZONI_03.shp 

ZONI: categoría de zonificación 

SUP_HA: superficie en hectáreas 

ORIGEN LIN: fuente de las líneas que delimitan los polígonos (el campo está rellenado 

para los polígonos con una superficie menor a una hectárea). 


